
 

 

ASOCIACIÓN MOVIMIENTO FEMINISTA POR LA PAZ – 

RUTA PACÍFICA DE LAS MUJERES 

NIT 900.683.942-8 

Términos de Referencia (TdR) 

 

 

ANTECEDENTES 

 

La Ruta Pacífica de las Mujeres surge públicamente en 1996 como respuesta a la grave 

situación de violencia en la que se encontraban las mujeres en las zonas de conflicto, tanto en 

las áreas rurales como urbanas. Desde su conformación hace parte movimiento ciudadano por 

la paz nacional e internacional, que ha dicho NO a la guerra. Es un movimiento feminista, 

pacifista, antimilitarista y constructora de una ética de la No Violencia en la que la justicia, la 

paz, la equidad, la autonomía, la libertad y el reconocimiento de la otredad son principios 

fundamentales, está integrada por más de 300 organizaciones y grupos de mujeres de diversos 

sectores sociales: campesinas, indígenas, negras, jóvenes, profesionales, intelectuales y 

estudiantes entre otros, su base social está conformada fundamentalmente por sectores 

populares, quizá quienes han padecido los mayores impactos del conflicto armado. Tiene 

presencia directa nueve regionales: Antioquia, Bogotá, Bolívar, Cauca, Chocó, Putumayo, 

Risaralda, Santander y Valle del Cauca, desde los cuales tiene influencia en 9 departamentos 

adicionales y 142 municipios del país.  

 

La Ruta trabaja para que las mujeres se posicionen no solo como víctimas de la guerra, sino 

como actoras sociales y políticas del proceso de negociación y de construcción de la Paz, tiene 

en la movilización social la forma de reafirmar a la sociedad colombiana que la paz no es sólo 

el resultado de la negociación del conflicto armado, sino la reconstrucción moral, ética y cultural 

de cada pueblo, ciudad o región. Trabaja  por la exigibilidad y restablecimiento de los derechos 

de las mujeres víctimas del conflicto armado a la Verdad, Justicia, Reparación y no Repetición 

en el post conflicto, a través de formación a mujeres y organizaciones, de la incidencia política 

nacional, regional y local, acciones públicas y de movilización y acompañamiento psicosocial y 

jurídico.  

 

 

SERVICIO REQUERIDO CAMPAÑA DE DESESTIGMATIZACION LIDERESAS BAJO 

CAUCA  

TIPO DE CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DURACION DEL CONTRATO 4 MESES 

FECHA DE INICIO Octubre 2023  

VALOR 
A CONVENIR. 

SE SOLICITA PROPUESTA ECONÓMICA 



 

 

Contexto territorial  
 
Históricamente el orden público en la subregión del Bajo Cauca ha sido complejo, pero en el 
2023 acontecen situaciones que han puesto a las mujeres y comunidades en riesgo, 
aumentando sus niveles de vulneración: la confrontación y reorganización de los grupos 
armados ilegales en la zona -Clan del Golfo -AGC, disidencias de las Farc y el ELN- por el 
control del territorio y las economías ilegales, las medidas decretadas por el gobierno nacional 
para hacer frente a las dinámicas territoriales generadas por estos grupos armados ilegales y 
las disputas políticas en tiempos electorales a nivel local.  
 
Actualmente, el Clan del Golfo se ha consolidado como el actor armado ilegal con mayor control 
territorial en 6 municipios de la subregión (Caucasia, Nechí, Cáceres, Zaragoza, El Bagre y 
Taraza); por su parte el ELN mantiene una fuerte incidencia en El Bagre (Puerto López y Puerto 
Claver), Sur de Cáceres (San Pablo, El Cañón de la Dorada para conectar con Anorí) y Tarazá 
(Barro Blanco y la Dorada, límites con Cáceres) y los Grupos Armados PostFARC (GAPF) 
hacen presencia menos concentrada, pretendiendo recuperar el corredor del Nudo de Paramillo 
y Nordeste antioqueño. Estos grupos buscan el control territorial para apoderarse de las rentas 
de las economías ilegales, la explotación del oro y el cultivo-procesamiento de la hoja de coca.  
 
Bajo este panorama se identifican los siguientes riesgos para las mujeres, sus familias y 
comunidad, entre los que identificamos:  

- Los actos violentos adquirieron una connotación de alta sevicia y continúan poniendo 

en riesgo el trabajo comunitario, limitan y destruyen las acciones consolidades años 

atrás: el confinamiento, los empalamientos, la prohibición de levantar los cadáveres, los 

empadronamientos, amenazas al trabajo comunitario, desabastecimiento de alimentos 

y reclutamiento forzado a los hijos e hijas de las mujeres.  En general los atentados 

contra las comunidades en lo cotidiano evidencian el recrudecimiento de la guerra. 

- La cooptación de los espacios comunitarios por ejemplo de las Juntas de Acción 

Comunal y las organizaciones campesinas y mineras (ancestrales).  

- Amenazas a los liderazgos comunitarios y sociales, generando un clima de 

intranquilidad para continuar ejerciendo la exigibilidad al cumplimiento del acuerdo de 

paz y desmilitarización de los territorios.  

- Esta situación y las condiciones en que las mujeres viven en medio de confrontaciones 

no están en el debate público, las mujeres en las zonas rurales y urbanas están 

huérfanas de apoyo institucional las obliga a vivir en medio de las balas, con el temor 

de perder su vida, la de sus hijos o esposos.  

En el marco de esta situación la Ruta Pacífica de las Mujeres viene avanzando en distintas 
actividades  mantenido su compromiso con las mujeres del territorio, y especialmente ser 
requiere hacer especial énfasis en lograr en el imaginario comunitario el trabajo que por la paz 
y los derechos de las mujeres realizan las lideresas de esta subregión de Antioquia, y en este 
sentido es muy importante desestigmatizar la labor de las lideresas y del territorio del Bajo 
Cauca antioqueño, y para esta acción la Ruta Pacífica de las Mujeres cuenta con el apoyo 
financiero de Ayuntamiento de Barcelona a través de la Asociación paz con Dignidad la cual 
permitirá desarrollar esta campaña de comunicación.     
 



 

 

OBJETIVO GENERAL DE LA CONTRATACIÓN 

 

Diseño e implementación de una campaña de comunicación que contribuya a 

desestigmatización de la labor de las lideresas del Bajo Cauca antioqueño, y que permita  

aumentar la protección de las defensoras a través de la transformación de imaginarios sociales, 

generando escenarios de concientización y reconocimiento a la labor que realizan, revindicando 

su derecho a defender en condiciones de seguridad y protección. Se trata de aproximar a un 

público que por desconocimiento, desinformación o indiferencia es lejano a este propósito de 

reconocimiento. 

 
REQUISITOS 
 
Esta convocatoria está dirigida a  personas naturales o jurídicas con experiencia demostrable 
de mínimo 5 años, en el diseño e implementación de campañas de comunicación con fuerte 
enfoque en derechos humanos, en especial Derechos Humanos de las mujeres.  
 
La campaña deberá vincular las voces y sentires en lo  productos que se realicen entre los que 
deberán estar:  

1. Diseño de una imagen de la campaña, con eslogan propio.  

2. Al menos 3 programas de radio sobre temáticas relacionadas con exigibilidad y las garantías 

en protección y autoprotección que serán transmitidos por los espacios de emisoras 

comunitarias, universitarios, alternativas o masivas, con alcance de escucha en el Bajo Cauca. 

Estos programas deberán entregarse en formato digital para ser subido a la página de la Ruta 

Pacífica de las Mujeres.  

3. Dos (2) videos cortos para ser transmitidos por redes sociales de las organizaciones del 

territorio y de la Ruta Pacífica.  

Se valorará positivamente los alcances que las o los proponentes tengan en los medios de 

comunicación para llegar a una mayor audiencia.      

4. Cinco píldoras digitales comunicativas, tipo audiograma, de máximo 5 minutos de duración para 

su difusión en redes sociales, con mensajes que aporten a la protección de las mujeres 

defensoras desde la comunidad en general y en la generación de ambientes positivos a la labor 

de las defensoras. 

5. Estrategia visual en Medellín en medios de transporte, para contribuir al reconocimiento de la 

labor de las lideresas y reconocer el trabajo que se realiza por la paz en la sub región del Bajo 

Cauca.  

6. La/el responsable de la propuesta que resulte seleccionada deberá direccionar las 

acciones al Bajo Cauca Antioqueño, debiendo tener disponibilidad de trasladarse a esta 

subregión – en caso de requerirse, al igual que a la ciudad de Medellín, en caso de no 

residir en esta ciudad.  

Se calificará positivamente, los “Plus” que sobre la estrategia de comunicación se incorpore a 
la propuesta.   
 



 

 

Nota: Los costos asociados al traslado de las mujeres del Bajo Cauca a Medellín para 
entrevista, grabaciones o la necesidad requerida para garantizar sus voces y sentires en la 
Campaña de comunicación, será asumidos por la Ruta Pacífica de mujeres.    
 

LUGAR DEL CONTRATO:  Para todos los temas contractuales, el domicilio será Bogotá.  
   
 
SUPERVISIÓN 
 
La supervisión de la profesional estará a cargo de la Coordinadora Nacional de la Ruta Pacífica 
y la Coordinadora regional de la Ruta Pacífica en Antioquia.  

 

 

RECEPCIÓN DE PROPUESTAS  
 
Las propuestas, junto con las hojas de vida de las personas que la lideren, y sus respectivos 
soportes deberán enviarse a: programatica@rutapacifica.org.co,  con copia a 
rutaantioquia@rutapacifica.org.co  
 
Identificar en el asunto: CONVOCATORIA CAMPAÑA COMUNICACIÓN BAJO CAUCA 
ANTIOQUEÑO. 
 
 
Apertura de la convocatoria:  20 de septiembre  de 2023.  
Cierre de la convocatoria: 28 de septiembre  2023.  
Evaluación de las propuestas y entrevistas:  29 septiembre  2023.  
Informe de resultados: 30 de septiembre de 2023.  
Inicio de  contrato:  2 de octubre  2023, previa presentación y cumplimiento de los requisitos 
para el contrato.  
 
 

Bogotá, 20 de septiembre 2023.  
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